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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 18 agosto de 2023   

Auxiliar Judicial  

L.P.C. 

 

Auto No. 1792 

Radicado: 760013110010-2023-0040-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente proceso, se glosará para que obre y conste la comunicación 

efectuada a los parientes de los menores D.M.A. y I.C.M.A, señores Blanca 

Sonia Ramírez Posada (abuela), Marlene de Jesús Morales Ramírez (Tía), 

Wilson de Jesús Rivera Morales(tío), María Victoria Aristizábal Londoño 

(tía), Martha Luz Aristizábal Londoño (tía) Luz Marina Morales Ramírez (tía), 

Oscar Alberto Morales Ramírez (tío) José Jeison Quiñonez de la Cruz 

(cuñado) Carlos Andrés Morales (primo).  

 

Asimismo, se glosarán las manifestaciones efectuadas por las parientes, 

señoras María Victoria Aristizábal Londoño y Blanca Sonia Ramírez 

obrantes a folios 36 y 38 del expediente digital.  

 

En cuanto a lo requerido por el extremo actor, se advierte que la dirección 

arribada por la EPS SOS, es la que reposa en la entidad como 

perteneciente al demandado, asimismo, se recuerda a la abogada que la 

dirección enunciada como perteneciente a la madre del extremo pasivo, no 

suple la del mismo, por lo que deberá proceder de conformidad con la 
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notificación del mismo de conformidad lo ordenado en providencia No. 1403 

del 5 de julio.  

 

En este mismo orden, se negará la solicitud de emplazamiento tanto del 

demandado y de su progenitora, por cuanto de ambos se cuenta con las 

direcciones físicas de ambos, aunado a ello, no es válido el argumento 

esbozado por la parte actora en cuanto se rehúsan a recibir la 

comunicación, toda vez que, al encontrarse corroborada esa situación, la 

empresa postal deberá proceder como bien lo señala el inciso final del 

numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. en 

consecuencia, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto 

del proveído No. 400 del 22 de febrero de 2023, realizando la comunicación 

dirigida a la madre del demandado en calidad de pariente de los menores. 

Finalmente, conforme lo informado por Migración Colombia, se tiene que el 

demandado si bien emigró del país el 22 de julio de 2017, efecto su ingreso 

el 7 de octubre de 2017, por lo que no habrá lugar a oficiarlos nuevamente, 

como se inserta a continuación:  

 

“Así mismo para mayor información de nuestras planillas debemos aclarar 

que la E corresponde a salida y la I a ingreso del País”. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar para que obre y conste la comunicación efectuada a 

los parientes de los menores D.M.A. y I.C.M.A, señores Blanca Sonia 
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Ramírez Posada (abuela), Marlene de Jesús Morales Ramírez (Tía), Wilson 

de Jesús Rivera Morales(tío), María Victoria Aristizábal Londoño (tía), 

Martha Luz Aristizábal Londoño (tía) Luz Marina Morales Ramírez (tía), 

Oscar Alberto Morales Ramírez (tío) José Jeison Quiñonez de la Cruz 

(cuñado) Carlos Andrés Morales (primo). 

 

SEGUNDO. Agregar las manifestaciones efectuadas por las parientes, 

señoras María Victoria Aristizábal Londoño y Blanca Sonia Ramírez 

obrantes a folios 36 y 38 del expediente digital. 

 

TERCERO. Requerir al extremo actor para que proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en la providencia No. 1403 del 5 de julio de 2023. Asimismo, 

lo ordenado en el numeral cuarto del proveído No. 400 del 22 de febrero del 

año en curso, conforme lo expuesto en precedencia.   

 

CUARTO. Negar la solicitud de emplazamiento elevado por el extremo 

actor, de conformidad con lo antes expuesto. 

 

QUINTO.  Negar la solicitud oficiar a Migración Colombia, de conformidad 

con lo antes expuesto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 
 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
 
03 

Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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